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i»ÍB8'fBNCIi. SE S U S C R I BIE .

Las leyes y las disposiciones gene
rales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de provincia desde que 
se publiquen ollcialinente en ella y 
cuatro dias do spues para los demas 
pueblos de la misma provincia.

•(¿cy di 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO
iBMprctstft, 1.4 «.maria y librer!k de II. AttWSTIlV 

O2IT I iJA, USeriHclo 68 y

\N PROVINCIASi 

En trfinelpaleB librería».

íPBECiO D8 ÜÜSCR1CI61

En Logroño —Per un mes. 12. rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año. 120.

Pnerfl’—Por un mes, 16. rs,—Por 
1res id. 44__Por seis id. ,84.—Por ua 
año 150.

SE POBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PAm aneui.
pkesidencia;del consejo be ministros

SS. MM. elReyD. Alfonso y la 

Reina Doña María Cristina (qjo 
Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio gozan su 
A. R. la serenísima señora In
fanta heredera doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. las 

Infantas Doña María Isabel, Do
ña Mai ía da la Paz y Doña María 

Eulalia.

CONSEJO DE ESTADO.

Real Decreto.

(Coiitinuacion)

Y que con Real orden de 8 de 
Agosto último remitió el Minis
terio de Hacienda el espediente 
instruido á instancia de García 
Vela para la redención del ceri- 
S9, en el cual constan los reci
bos que acreditan hrber satis
fecho las pensiones correspon
dientes á las memorias de Leo
nor Rubio y Maria Candelas en 
los años de 1861 á 1873 inclusi

ve, cuyos documentos se pusie
ron de manifiesto á las partes.

Visto el art. 32 de la initruc- 
cion de 31 de Mayo de 1855, 
que determina las personas que 
se harán cargo, bajo relación 
que presentarán los poseedores, 
administradores y mayordomos, 
ínterin se forman los inventarios 
de los bienes, censos, foros y 
demás propiedades eclesiásticas, 
y del Estado que la ley de 1.* 
del mismo mes declaró en venta:

Visto el art. 36, según el cual 
incurrirán en las penas de los 
defraudadores y ocultadores las 
personas obligadas a presentar 
rebeiones que al darlas oculta
ran fincas, acciones y derechos 
de los comprendidos en la ley;

Vista la Real órden do i5 de 
Enero de 1859,’que en su párra
fo 1dice que se suspendan las 
operaciones de investigación res
pecto de los bienes del clero, 
corporaciones y personas de ca
rácter eclesiaitíco que por cual
quier causa se hallen en poder 
del clero, corporaciones é indi
viduos, limitándose laacciou ad
ministrativa al descubrimiento 
de bienes eclesiásticos detenta
dos'por particulares:

Vísta la prevención 5.‘ de la 
Real orden de 30 de Abril de 
1868, que dispone que todas las 
investigaciones incoada! duran
te el periódo en que estuvo vi
gente la anterior Real órden se 
continúen de oficio por la admi
nistración, puesto que no habia 

I entonces acción legal para inten
tarla; pero sin abonar premio 

I alguno al denuaciador cuando 
I 80 declaren procedentes, ni im

el mismo convento por Leonor 
Rubio y Maria Cmdelas:

Considerando que respecto del 
último censo de los 3.697 rea
les nada hay que discutir en este 
pleito, puesto que si bien no 
aparece en los iuventarios de 
devolución de los bienes del cle
ro de 1845, ni en los formados 
á conse:uenci.3 de la ley de],* 
de Mayo de 1855, ni en la de 
la última permutación es lo cier
to, y está probado en los ex pe.-? 
dientes gubernativo y contencio
so, no sólo que se pagaron sin 
interrupción, sus rcdito.s hasta 
que fué redimido por la Admi- 
nistr.icí.jU, sino que las últimas 
tres nnu fii.l'ides se pagaron do
blemente, una como intereses 
de los 5.697 rs. del censo, y 
otras engloba las ei el de 54.927 
rs., porque se ob’igó á pajar al 
ceniñtapio el rédito de los 38.624 
r.s., capital de toda la imposi
ción, y que comprendía los do3 
censos, hsbiendo tenido la mis
ma Ailministracio.n, conven
cida del error, que acordar la 
devolución de dichas tres anua
lidades que habia percibido por 
duplicadf ;

Considerando que, sea ciul- 
quiera la interpretación y vali
dez que se dé al apartado 1 * de 
la Real orden de 25 de Enero de 
1859, concordándola con la 
Real óren de 50 de Abril de 
186S, es evidente que el censo 
en cuestión, reducido Y:^ á su 
verdadero capital 54.927 rea
les, no fué objeto de ocultación 
ni de defraalaciou por parte del 
censatario, que habia venido pa* 

çontinuarà, j

poner pena alguna para la ocul
tación:

Considerando que este pleito 
se refiere á la denuncia hecha 
en 30 de Dicíerahre de 1865 por 
la oficina subalterna al investiga
dor principal de bienes naciona
les de la provincia de Madrid de 
un censo de 34.927 rs. de prin
cipal y 523 rs. 50 cents, de ré
dito impuesto sebre la casa sita 
en esta Córte, calle de San Múr
eos, num. 8, de la propiedad 
del demandante D. José Garcia 
Vela, cuyo censo filé elevado á 
38.624 rs. de ©npitat por el In
vestigador D. Salvador Lopez 
Orozco cuando en 8 de Abril de 
1869 remitió el expediente al 
Oobe'nador de la provincia ex
presando que estaba instituido á 
favor délas memorias queen San 
Francisco fundaron D. Diego 
José Oriiz de Vargas, Leonor 
Rubio y xMaria Candelas:

Considerando que en el expe
diente gubernativo y en el con
tencioso por las certificaciones 
del Registrador de la propiedad 
y por la escritura de redención 
del censo se ha esclarecido la 
duda respecto de su verdadero 
capital, probando que en la ci
tada casa de la calle de San Mir
cos impuso en 13 de Diciembre 
de 1780 su dueña Doña Tomasa 
Diaz Navarro un censo redimible 
de 3S.624 rs.; P'^ro dividido en 
dos, uno de 34.9E7 rs. 8 mara
vedís á favor de la memoria de 
misas que fundó en el convento 
de San Francisco el Grande de 

’ esta capital D. Diego Ortiz de 
Vargas, y otro de 2.697 rs, á 
favor de la memoria fundada en
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UTi' M>ri 3
Se acordó admití.• en la Casa de B''- 

neficeucia à Bernarda Maleo, vt ciña de 
esta Ciudad y de setenta y ocho años, 
guardando el eorrespondiente turno a 
que haya c-ma vacante.

Vista Uiia insuncia suscrita por el 
Sr. Director E-pintual de los Asilos 
de Bertelicencia, solicitando se le con
cedan veinte ó treinta dias p^ra lomar 
figiias sulfurosas confiando entre tanto 
á Ü Francisco Ferez la dirección Es
piritual de les acojidos,principalmente 
eu lo que se refiere á la celebración 
del Santo Sacrificio de la Misa, se acor
dó conce-hrle el término de quince 
días, indicándole al propio tiempo que 
la sustitución de su cargo ha de hacer
se est^nsiva á todos los actos y prácti
cas religiosas, que se celebren en la 
Casa.

No habiéndose presentado licitador 
en el acto de la subasta celebrada ti 
dia dos del corriente mes para la con
tratación de las obras necesarias á la 
construcción de una Casa de Benefl- 
tenca provincial a pesar dehaberse 
luodííicado Ijs tipos de unidad de obra, 
se acordó sacar à nuevo remate la 
egecucion de las indicadas obras, el 
cual se verificará simullánearaenle en 
Madrid ante el limo. Sr. Director Ge
neral de Administración local y en 
esta Capital ante la Corporación pro
vincial el dia K del mes de Setiembre 
próximo a la una de la larde y al 
efecto se comunique al Sr. Goberna
dor Civil á fin de que se ordene se 
anuncie la subasta en la «Gaceta Ofi
cial de xMadrid» y Boletín de la pro
vincia con 30 dias de antelación.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación dirigida por el Sr. Go
bernador Civil de la provincia trasla
dando otra uel limo Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación, ma
nifestando que únicamente deberán te
nerse por válidos y auténticos para los 
efectos de la ley de reemplazos los cer
tifica b>s de (-.Kisl«mcia de los volunta
rios del Ejército de la Isla de Cuba que 
sean espedidos por los Jefes de los 
respectivos Cuerpos y sean cursados 
por el Gobierno General de dicha Anli- 
lla y Subinspector de los respectivos 
In?l¡lutos.

Examinada una inslancía que Julian 
Moreno y García, eleva pira ante el 
Exemo. Sr. .Ministro <le la Goberna
ción alzándose del fallo por el que esta 
Comisión provincial declaró soldado á 
su li jo Santiago Moreno Saenz,número 
7 del alistamiento de Ortigosa para el 
reemplazo del año actual: Resultando 
que el mozo Santiago Moreno Saenz 
alegó ante el Ayuntamiento la excep- 
cio.n de ser hijo único de padre sexa
genario y pobre á quien mantiene,siei- 
do declarado exceptuado sin reclama
ción: Resultando que en el dia seOala- 
do para la entrega en Caja de los mo
zos del pueblo de O.’ligosa á cuyo alis
tamiento pertenece el referido Santiago 
Moreno no se presentó este, conce
diéndole para que verificara su presen
tación el'término de uo mes: Resul 
tando que dicho mozo fué iacluido en 
la relaciim que se publicó en el «Bole
tín Oficial» de la provincia del dia 3 de 
Judo en cu nplimiento de lo dispuesto 
por el €»rl. 163 de la ley de recluta
miento vigente: Resultando que Verifi
cada la presentación del mozo el día 8 
de Julio, la Comisión sin oir la excep
ción alegada por el mozo ante el Ayun
tamiento le declaró soldado con desti
no al servicio activo despues de re
sultar útil para el servicio militar: 
Considerando que las Comisiones pro

vinciales una vez terminada U entrera 
de ios soldádus en Caj,», deben publicar 
una relación en la que se haga cons
tar los mozos que no se hayan presen
tado á ingresar en Caja: Considerando 
que los mozos que por causas que no 
se justifiquen nose presentan á ingre- 
sir eu Laja pie-'den todo derecho á que 
se les oigan sus excepciones: Conside
rando que áun cuando el mozo no hu
biera podido presentarse en el mes de 
Junio por hallarse enfermo pudo ha
berlo hecho antes de este mes y sin 
que hubiera dejado trascurrir el plazo 
que para su presentación se le seO iló? 
Considerando que los mozos que en 
este caso se hall«n no solo pierden el 
derecho á que se les oigs sus excep
ciones sino también á lul rponer re
curso de alzada que les concede el ar
ticulo 174 de la ley de reemplazos vi
gentes* Vistos los artículos 163 v 174 
de la lev de 28 de Agosto de 1878. se ' 
acordó no dar enrs-' à la instancia que 
para ante el Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación eleva Julián Moreno, ma
nifestándolo así al recurrente.

Vistos los espedientes de prófugo 
instruidos contra los mozos Herra^gil- 
do Martinez Orá, Braulio Ayarza Goo- 
zalez, .Melchor Gomez Moreno, Donato 
Moreno y Ruiz y Angel Macario Ona- 
naez André-i, comprendidos en el «lir- 
tamienlo y sorteo del pueblo de To- 
rrecil'a para el reemplazo ¡el *ño ac
tual y por el que el Ayuntamiento les 
dec’aró prófugos: Resollando que el 
moza Hermenegildo Martínez Orá fué 
dado de alta p^ra el servicio ; ciivo y 
en concepto de voluntario come perte
neciente al Bala Ion Ligeros de la Ha
bana: Resultando en cuanto al mozo 
Braulio Ayaiza Gonzalez se interesó à 
la Exema Com sion de la Habana p^ra 
que ingresara en la Caj# de la espresa- 
da Capital, expresándose â favor de 
dicho mozo su residencia fija en la ca
le le Ú-lteyiii, núm, 85 comercio de 
a Esperanza: Resultando que los otros 

mozos no se han p e^entado á ingresar 
en Caja y que ha trascurrido el plazo 
que se ks sefla ó Se acordó ordenar 
al Alcalde de Torrrclia deje lin efecto 
lo actuado respecto al mozo Hermene- ’ 
gildo Martínez Orá, su’pmda por ah - I 
ra y de una manera provisinn/sl lo ac- । 
tiiado respecto al jwozo Braulio Ayorza 
González y por último, que respecto á 
los demás mozos se devuelvan al 
Ayuntamieuto los espedientes ordenán
dole lleve á debido efecto la respon
sabilidad de que han incurrido á tener 
de lo que disponen los artículos 148 
y 150 de la ley de reclulamisn- 
to vigente, debiendo advertirle ce- 
rno rectificación á la comunicación 
que se le dirigió con fecha treinta del 
mes aalerior que el mozo Silverio i 
Ruiz Munida fué declarado exceptuado ’ 
y dado de alta á la reserva en 11 de ( 
de Mayo por cuya razón no debe ins- ‘ 
Lruirsele espediente de prófugo. '

Vista uaa instancia .suscrita por Dio
nisio Lalorre vecino de Pajares solic:- 
lando queden en suspenso tas diligen
cias de embargo y venta practicadas j 
en los bicn«.s del mismo por haber si
do declar.ido prófugo su hijo Juan 
compren iido ©n el alistamiento y «or- 
leo de Lumbreras para el actnal 
reemplazo fundándose al dirigir esto 
ruego en que ha solicitado del Exce- 
lent'simo Sr. .Ministro de la Goberna
ción el cambio d« situación con recluta I 
disponible, se acordó ordenar al Alcal- • 
de deje en suspenso las diligencias de ¡ 
embargo y venta de bienes por el tér- ’ 
mine de treinta días. í

I Ala cominiorCÍon dirigida por el ( 

Aiealüe ,ie Eulrcua manifesUodo qu» 
la» grave» ocupaciones que especial
mente eo trabajos estedístícos han si- 
d'i U causa «Ir no haber continuado 
los prncedimieotos contra el mozo San- 

i Hago Oáéj Villanueva, se acordó roa- 
lesbr que «ío demora alguna debe 
dar cumplimiento al ai'uerdo tomado 
por esta Gorpíiracion en 15 de No
viembre de 1879.

A ol-a comunicación del Alcalde de 
Sol.) de Came.08 maoifeataude que el 
mozo Kcequiel Fernandez Aguirre re
side en Santander casa comercio de 
D. Marcelo Aguirre, se acordó ¡ulwre- 
sar el ingra.<»o de dicho m zo ante la 
Caja de la espresada capital, advir- 
liendo al propio tiempo al Alcalde que 
no por esio debe dejar eo «uspeiiio las 
diligencias ile prófugo contra licho 
mozo las cuales podrán quedar sin 
efecto una vez que ingrese en Santan
der y haga efectiva ue este modo la 
responsabilidad que le alcance.

Visto lo aciua lo por el Alcalde de 
Tudelilla respecto al mozo Norverto 
López Revuelta número 5 del alista- 
miento y sorteo del referido pueblo

para el Pempkzo d-1 uñoacloal Re- 
süíjaudü «juo reeoaocido dicho moza 
ante la Exerna. Comisión provioeiol 
de Valencia en cuyo punto se bulaba 
sofriendo condena y habiendo resulta
do útil para el servicio mibtar, fué 
dado de alia coa destino a' servicio 
activo causando L baja del número 6 
Felipe Fernandei S^eoz, el cual pasó 
a la recluta d'spomble como es-edenlM 
de cupo por acU'O.lo <lrl dia 22 del 
mes de Julio, a** acordó manifeslado 
asi at rof*r¡ lo Alc?11e.

Vista une eomunicacioa del Sr. Go
bernador Civil de esta provincia tras
ladando oirá del de Zaragoza manifes
tando que el penado Leonardo Aiiari- 
cio Solo ha sido licenciado en 23 do 
Junio ú timo por cuya razon no ha po
didos r reconocido ^i lalla'lo según le 
había interesa lo esta Corporación, se 
acordó oriUuar al .Alcalde de Villaria 
Quintana à euyo «lis,tamieoto pertene
ce el m< z », le r»quí. ra para que se 
preseule ante esta Comisiou el dia 26 
del mes »ttu«l.

Continuará,

SGCB2021



4

M^>inNRÎRACION ECONOMICA.

La Junta de la Penda pública ha 
acordado que la subasta cor
respondiente al mes actual pa
ra la amortización de la ren
ta perpétua interior y exterior 
se verifique en el dia^O, á cu
yo efecto ^e publica el anuncio 
siguiente:

■ JUNTA DB LÆ DEUDA PUBLICA.
Por Ueai órden de 27 de Julio y 10 

de Noviíímbre de 1876, dictadas de 
conforinidad con lo acordado por la 
Junta creada en el art. 9,* de la Ley 
de 21 del misoao mes, para cuidar de 
que ios fondos que exija el pago de 
iuterés’y amortización de la Deuda se 
hallen constantemente asegurados, se 
previene.

Que la amortización por valor efec
tivo de 750.000 pesetas mensuales, 
determinada por el párrafo segundo del 
art. 3 de ¡a citada ley. se haga por su
basta Î públicas más 212.458 pesetas 
5a céntimos producto de vencimientos 
de pagarés del primer trimestre del 
ejercicio corriente y de lo recaudado 
en ol mes de Febrero último por ven
tas posteriores al 30 de Junio de 1876 
de Bienes del Estado en general inclu
so el 20 por 100 de propies, que hacen 
un total de pesetas 962,458 55 cénti
mos.

Que estas sean à tipo abierto com
prendiéndose en ellas igualmente, los 
titulos de la Deuda interior y esterior 
y que se admitan proposiciones, no 
solo en esta dependencia sino también 
en las Comisiones de Haciend । de Es
paña en Paris y Lóndresyec las Admi
nistraciones económicas de las provin
cias.

En cumplimiento, pues, de dichas 
Reales órdenes, y aliándose dispuesta 
la subasta, la Junta de la Deuda ha 
acordado de que !a correspondiente al 
mes actual se verifique el día 20 del 
mismo á la una de su larde, con 
sujeción á las reglas y disposiciones 
siguientes.

l .“ Los que deseen lomar parte en 
dicha' subasta, depositarán en la Caja 
de la administración económica el uno 
por 100 en metálico del importe efec
tivo de la proposición, de los valores 
que en la misma se ofrezcan.

2 .‘ Las proposiciou'^g se harán pre
cisamente con arreglo al modelo ad
junto y en las proposiciones se expre
sará en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y'céntimos de real, con esclnsion de 
todo quebranto de céntimo, También 
se expresará la clasedc deuda interior 
ó exterial y la série y numeración de 
los títulos que se ofrezcan.

3 .® A cada proposición acompañará 
necesariamente el documento que acre
dite haberse hecho el depósito que de
be garantirla intervenido por la Con
taduría.

4 .^ Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador y 
la subasta á que corresponde. Cada 
sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente 
resguardo.

5 .“ La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Secretaria óe esta 
dirección en los referidos dias, de 
once de la mañana á cuatro de la tar-

!de, y el 20, de once à doce de la 

ranñana, pasa la'esta hora, la entrega 
se hará al limo. Sr. Presidente de la 
Junta en el acto de la subasta ánles de 
empezar la lectura de lo.s pliegos.

6 .* De los que se hubiesen remiti
do por la* Comisiones de Hacienda de 
París y Londres y las Administraciones 
al Sr. Presidente en el acto de dar prin
cipio á la subasta, acompañados de 
un.i relación de los mismos que la Se
cretaría irá formando por el órden que 
se vayan recibiendo y dará ieclura.

7 .“ El dia y hora señalado para la 
subasta se constituirá la Junta en se
sión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
los licitadores tengan que presentar, y 
los recibidos de las Comisiones de Ha
cienda en el Extrangero y Administra
ciones económicas de la provincias, 
de que hará entrega el Secretario de 

; la Junta al expresado Sr. Presidente, 
se dará principio al acto.

8 .‘ Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan osten
siblemente los requisitos anteriormente 
dichos.

De las que reúnan estos, se admi
tirán con preferencia las que se ofrez
can á cambios más bajos.

Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por me iio de sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta, 
previo el oportuno anuncio.

9 .'‘ De la última proposición ad
mitida no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menos de 1.000 rea
les nominales, à no ser -que se com
plete esta fracción con un residuo.

10 . En igualdad de precio* se da
rá la preferencia á la.s de menores 
cantidades; en la inteligencia de que 
para este efecto se considerarán como 
una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un 
mismo cambio.

IL Los interesados cuyas propo
siciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica los títulos correspondientes á los 
mismas dentro de los ocho dias si
guientes al en que se publique su ad
judicación en el «Boletín,» teniendo 
presente que, de no verifica! lo en este 
plazo, perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan la entrega en el tér
mino expresado, podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

12. La presentación de lo» títulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las qua al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha Admiaistracion 
económica, así como las de los depó
sitos y pliegos de proposiciones.

Esto títulos deben presentarse con 
el cupón corriente, y, además, conte
ner en el rospalclo el siguienlo endoso: 
üA la J)treccwn general de la Deuda 

para su amorh'zacidn por subasta.
(Fecha y firma del interesado.)

Uno de los ejemplares de dichas 
facturas se devolverá á los interesados 
en el acto de su presentación, á Oo de 
que lo conserve como resguardo, en - 
tretanlo que se hacen los llamamientos ; 
para el pago.

13. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas ( 
por defectuosas y de las que no se ad- I 
mitán por estar cubierta la subasta con 
otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recojer desde luego en la Caja de i 

la Administración económica los de
pósitos que hubieran constituido para 
tomar parte en ella.

Loque so anuncia ai público para su 
conocimiento.

Modelo de Proposición,

El que suscribe se compromete á en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de..... rea
les vellón nominales en títulos ó resi
duos de la renta perpétua......interior, 
cuyo pormenor se expresa á continua
ción al cambio de...., reales y.... 
céntimos por 100, dentro de los ocho 
dias siguientes à aquel en que se inser
te en la Gaceta de Madrid el resultado 
de la subasta de dicha clase de rentas 
con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.

Madrid II de Diciembre de 1880— 
El Secretario, Santiago Ballesteros.— 
V.* B/—El Director general Pr*8i- 
dente, Creagh.

Núm. 
de 

títulos. Série Numeración.

Importe 
de cada série.

Reales. Cén

¡

•

Al insertarlo en este periódico oficiaj 
para conocimiento del público, la Ad
ministración, cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en loj dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 de la tarde de cada ano, 
los pliegos de proposiciones que se pre
senten en la misma por los individuos 
que quieran interesarse en la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
junta el 20 del corriente, y los cuales 
han de sujetarse á los modelos números
1 y 2 que existen en la Adminisira- 
cion,

Logroño 13 de Diciembre de 1880. 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.

Cange de efectos timbrados. 
—«iS»>—

I Según órden de 3 del presente mes 
de la Dirección general de Rentas Es- 

¡tancadas, el 31 del mismo se han de 
retirar de la circulación' los efe.'los 
sellados á saber:

Papel sellado.
Id. id. de oficio de Tribunales.
Id. id. de venta pública,
Pagaré de bienes Nacionales.
Papel de pagos al Estado.
Sellos de pólizas de seguros.
Id. de recibos’y cuentas.
Los cuales se susliluyea por otros 

de iguales clase», que empezarán á 
espenderse desde l.“ de Enero próxi
mo.

Los particulares, como las corpora
ciones, pueden cangear los efectos que 
quedan enumerados, con más los sellos 
académicos del curso de 1879-80. y 
escepcion del papel de oficio para Tri
bunales. El cange durará hasta el 51 
de Enero próximo y trascurrido no se 
admitirá al cambio efecto alguao de 
los expresados. El estanco designado 
para esta operación eu esta Capital es 
el denominado de Sao Agustin, En las 
subalternas harán préviarnente esta 
designación allí donde haya más de 
un estanco los respectivos administra
dores para lo cual se les ha comunica
do por esta oficina las oportunas pre - 
venciones. En doade solo haya un es
tanco, este es el habilitado para la 
Operación de cange.

Es requisito indispensable y esto 
lo han de tener presente los interesa
dos como los ene rgados para el cao- 
ge. que los presentadores de efectos 
han d« presentar la cédula personal, 
cuyo núm. y clase se hará constar á 
la derecha del sello si se trataba de 
papel con la tima del interesado ,tl la
do izquierdo el sello de la espendedu- 
ria qne canbió, o la firma y rubrica del 
encargado para el cange.

Los sello* sueltos se cambiarán de 
igual forma y con idénticos requisitos 
e*to és, firmando los interesados en la 
parte inferior ó al dorso del pliego ó 
pliegos en que deben presentarse, y 
reseñando la cédula personal en la 
forma que se deja indicada.

Se presentarán pegado* en medios 
plieges, cuando se trate de pliegos in
completos, pero si lo son completos, 
se pondrá al dorso los requisitos que 
se dicen para los pegados eu medios 
pliegos. Cada clase será separado y 
son responsables al reintegro los pre
sentadores de los que resulten falsos 
en el reconocimiento que en su dia 
ha de hacer la fabrica nacional del se- 

j lio á más de somett;rlos a la acción de 
los Tribunales de Juilicia.

Los encargados del cange suspende
rán la Operación cuado tengan sospe
chas fundadas de falsificaciou, ó cuan
do la cantidad presentada sea tan es- 
cesiva que haya motivo para recelar. 
Estos casos quedan á su buen criterio 
y la responsabilidad de su proceder 
en las reclamaciones que puedan ins- 
cilarse.

Y para la debida publicidad se anuo 
cia en el Boletín oficial de la provin
cia.—Logroño 11 de Diciembre da 
188O.~El Jefe económico. Luis M. de 
RoLFes.

Im^rtta <• A. Ortwawla.—L»(r»ñ*.

SGCB2021


